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S Ü M ^ E I O

ililsldrlé H  Mmlmú9  ̂ "m ' 
E m l sobre indmMn é& m á^ús $n

h s pmimpmMtúi g.imrcú€$ áñt
actual año econúrntcor Páginas 559^ 56Ü

üiBtttsf l i  iSs 1$ geSisrs^lésí
Bsal decreto nom braf^  de A^hnínis  ̂

fmofsión ídpil ds abunda  clcsi®, Ófimal úa 
lá da primeros asta Ministerio, d ¿lo$i 
Nicolás Ibarro^á y O^c^res, qm  s^rm en 
el mismo DepariammiOi^m^iñm 560, 

OIro ídem id. de tercera clase, Oficial de la 
de segundos de este Ministerio, á don 
^romUsco Pórtela de Im Quena, ^ecrkta-
río deiO ^fiam m  c iv i l  de V w m m .'—JPár
ginaSÚG. ' ^

Giro ídem id. de cuarta clase, SscntUrío
' daVOMkmo 'ci^ 'dé'^  piiiin^cimde Fi«* 

cayoti 4 B. Pram ^m  ÓéboMa■ MíhMo, 
qm  desempeñar égmái, cargo el de la
provirma #  560̂

Beahs órdenes nombrando Éegisfradoroi 
áe lú ^P ro^éa^ 4$::E ^em  d^J)^W^h 
Navalmoral áe la MoM, Pa%tmn&, Vie  ̂
ha*' Ordenes yO tra m ^ M  B Ú im , 
á  'B.̂  y Muie,
I). Emüio Múrem Omny-B  ̂ JmétLópm  
M!x:í^'^Ñoaqmn Vuda Lüfm tm , don 
J  ̂ $é María Bmkerdn C fmntm, D, Aga 
pHü Pretal de ifsr BavaS' y don
Laureano Mor^óm ip^et 'impsoti- 
V immU.'—Fdgma 66U

ág In ñmrm:
I^al ordm dcíiktrando le  Crm
"úe primwa ctase dU M rñá^M  em  

ájUtmtivo hlancéy píÉéadér  ̂ Pfüfmto* 
tp ^ id é  qms^hMia^eñ ^seMn^ et Ĝâ

pit'in de Infantería D. Luis de la Bún  ̂
dora y  MwrneMa.'^Pégmm 561 p5Q2.

ESinIsterío de Marina:
Emtl ordm di$pmimdo que el QopUán de 

Infantñria áe M mín^  
gat Béltf^án contínña psrcihñnáo $ñ Sf6 
uclual empho la pemiúñ de la Grue dtl
Métító MIU^l^mm^dÍstMiwr(^&i qm  h  
fué oíorgadm por  ̂E m l úr Hn de
Ociuhre Página 56B.

gkl§terl@ de Sa ielterisanlém
Ssai ordm divpúniendo qm los Gobernado
"' reé isivifm dC' Imŝ  pro^imim crdhnen á  

los Alcaldes de todos los Ayuni^míentoi 
procedan 4  ívS aviriguaaén y  decíala* 
tión '^ los énfér^st dé lefitá éc^Utemtm 
éñ'éui réspéc t^ t^ rm ím s mu<^ic^aW, 
y  que f emitan á los Gobiernos civiüi sm 
ésk^do, con aré̂ 'egiú ad moM e qm  se pu'̂  
biica, comprensivo de ¡os áaks y antéce- 
denles que en‘ét mismo se iúéEcán.^P^  
e im s ñ B ^ y s e s -^  . ^

ádaiSniairacids 6esErlral:
E3UAD0.—AstJtutüs oonteneiosos.— 

cimná?) «I ftúUcimim^ en TáñgerdsIW ^  
dito español B. iTúsé BSrkniéíh —'

TiÉdBtrÑAXi BüFBBH0.--3ala éa le  QontaR  ̂
©ioso Administraíivo*~JBe|ac<d» de h s  
pleitos irma4 os ante esta 8álau—P á^ ' 
nâ BoJL

H acííniía.—Dlreedón General de Id Goa- 
teacioso dei Estado.—BmolíAenáô '̂wépw» 
i^eé^esinem^B mivirkíá^áírimiancáas 
m U ci^d& ^sm ién  dei impuestaque gra: 
venios biems de las personas iuridicas.—

 ̂ PágiñadBi:  ̂ ^
GobebnaoÍ(Í5n *~Dh'ecci6a General dé Oo ̂

I T" y
I ■ (U
I Tilégrafos de Valencia, ql Sargento.
I ceb ad o  O, José Zomtño y Gúeáfíje».-^
l  PúóÍfm Ó6B. ^̂  ^

Inapeocida genera! de Sanidad exterior.
"' Gírcúlar Suponiendo qm  los Inspectora í 
- pmvífu^iaUs de Sanidad foíciUUn ^ este 

Bspmiqmenfú los datos qm  se pubUcrÁn 
reihiivbi la ctéitl^ncía d e ' la kpra m  
Eépfir^.--P4g i m 565. 

iKSísiodí^OM' FdBniCA.—^ilíaésrGtg.rí?!.~- 
Bíspomiendú cúesfdmmio para  eL

. ejermip cm l dalas opoBisipnes á Impia^ 
ms de ProfMor áa aimnso de MMeladú 
y fadiado d^ lm M sm é^  y 0 /1*
tíés de Algúciras, Bmcúona, úmd^é 

: E sa ly  Jermde ia FronUra, im  «I rsám* 
lado por la Junta da Profesoras da la Eí- 
cmla de Aftes y Úfloios de M M rM .'-F á'

Fomento.—Diracoida General da Obras
Pübiieasv—Agdasi—Coíicsilstóeio á don 
JuanBaioqui eio^promch^mientode 1,200 
litros por segundo, de agm  d$lrio 
vq^r-rFágim 566.

Auturirmdo 4 B, Pranciáco Arrqras para  
uW zar lar  agñas del múnantial ds 
Arreéqmia, término és Barroeta, vaHa 
úbI Bqetán (N m m ray--Fágina 566.

AKSXO I.®— BOLSA.™OBí BRVATOESO O ll^ »
. m m  MsTEÓRondaiooo — O fosicionis. 

Subastas, — Adminístración Peovín*
C lÁ i •— ÁBMINÍáfRAÓIÓN MüNIOIPaL.—
Anuncios d^roiAtis^ dé la Compañíúi 
general úéTtjibmim de Filipinas, Gompm' 
Mm de seguros L:á Ptevis ón Mspmc^a, 
Banca de Esi^^ñ^ {MadHÚ U 
i8GC^eáaC4tó múm*
mú L(á Mámeád, GrMíto M Id Guión Mí ̂ 
m ra, Úanal de Isabel II, BocMaü E és- 
írKa da Oaejrla, Bqnco HipúUcmw- da 
S^füñ'w (km púñim áel MerrofMrfil da 
Mad iá 4 Vüla (Ul Prado y  dimorox y 
Sociedad'Esplñóía áe Csatf?ntn Part- 
m M .--  San^oráis.—B&PBOt^UI.©S. 

Ahkxo 2.®—Ediotos.
Anexo a ®— ttóuN A i. Supremo. — Saba

D» LO fOlSraiKÍ^IOSO ADMINISTRATIVO.—
mego^MyUS^

PA R1E OFICIAL , 

r i ^ n c i t  >G£ eO B M  W  K f lS M S

S. SI. e L ^ x  D^n Al^oaao XIII (q. D. g,)> 
B. M. la  Bbima Do£jt %ek>ri% % jgsaia j  
SSi. £ ^ . el Prlaoipe Se Astadas é 

• InfaiiiM, eontiaúait d a  B a ^ e á a á ^ a a  
importante salad.

Dfi Igua! bsíisñelo Sisfrutan las demis 
personas do ia Aogusta BsalFamiMa.

, « » •  ]|XPOSIOION
A l prorrogarse para el presen» 

te añOi en oumpiimiento d e l artfonlo 8.5 
4 ,0  I f  PonstUudi^n^ 4^ la l4onárqu|á los 
J^re&npnesles géiQeraiW del E^ádb, ápro* 
badcs por Ja lej/de 24 de Diolemore 4® 
1Ü12, {m6 proposito del Gobierno de V. M. 
comprender en fa prórroga, con ías re* 
dnocioL^es ^íiü perinitían Iqs servicies ya 
realizados 6 el menor importe de losqae 
habían de realizarse durante el eieroicío, 
jlOf eruditos que para el año 1918 auWrM

la ley de I4  de D M ein^e i e  1912, refa- 
/- E©nt@e#anmUdadeA.dAca/r6teras, ferro- 

csiñále% obra# hid i^ lioaa y navegadén 
mpííimia^>para ouf as atendone^ no exis
tía oonsignadén en dichos presupuestos 

j^aeralea* ScrvÍAde^bajie y  fandamanío 
A talcriteriq, no s¿ ^  el exdiyil vo carác
ter de ordinarios qjue aquellos servidos 
tieaeniji^ho c^estJr^ai' la única Isjr

Pira delirios siempre la 
general económica y^ o  una circunstaa- 
dal, que podía dlft^juiíar. ai no votar Iss 
Corles nuevo® presupueBíos, ©1 oumpli- 
naiento de contrates qua sâ  hallaban en 
o | í i o  d ir  prigen S
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coBfllotoa j  realae^aolones por los into- 
tmon lei^ion&dcs, si las obras, al faltarles
crédibO, llegaban á paralkarBe; mai qai- 
B<3 fíBíes de hacerlo qu© su opinión @stU' 
visra rebuatacida coa el parecar de! más 
alto Güerpo Oosgnltivo da k  Nación para 
dar mafor fiieizi á la ragolüoién qtie se 
adoptars.

CompUdo esta trámiío j  habiendo in  ̂
formido m  sentido favorable el Ooaseio 
d© Eitado ®n pleno, ai Gobierno proptiso 
á ¥ . M. la iacorporácién de lc¿ oróditos 
alniidoc ai estado de gastos de ios presu • 
puestos generales del Eitado.

1 iéüticai circunstancias concurren, por 
BU natnraleza, ©n el crédito de 3.500.000 
peseta® que el apartado 3.% artíonlo 1.° de 
la eiíada Í6f da 14 d© Dldambr© de 1912, 
autorizó para atender al pago de los 
compromisoi contraídos por obras en los 
sarviclos de auxilios á !os'psieb|psparala 
construoolón de ediflcios Esoaeks, cons* 
truoaionas civiles, ediñcios da ensfiñanzi 
y m onnm ^ios ártísficos é históricos, in- 
clEso la reparación de la torre db la da
te irsl de Oviedo y la Magistral de Alca» 
!á d© Henares, que anteriormente ©stu» 
vieron dotados en los presupuestas ordi
narios y que ciíeoerfan áotualménte da 
crédito si no se incorporaran á íos pro 
rrogados para el presente año.

También se propone la incorporación 
de las cantidades que ee deben acumular 
á loa créditos que para las amortízácio- 
nas de deud^ ñguran en ©i presupuesto 
de 1913, prorrogado para ©i presente año, 
en cumplimiento Inexcusable de las le* 
yes que autorizaron las emisiones y del 
artículo 45 dé la  ley de Administración 
y Oantabilidad de la Hacienda púiblica, 
que explícitamente determinan qujB loa 
CT é lites recesarloB para el pago de Inte 
reias y amortización de la Banda públi
ca, m  mbordinan S los vencimientos que 
hiyasi da pagarse dentro dd  año econó*

. -

Fundado m  e itis  razones, ©i Ministro 
qiit} ^uicriba, de acuerdo con el Oonsejo 
da Ministro», tiene la honra de someter 
i  la aprobación de Y. M. el ad|unto pro
yecto de Daorafo.

Madrii, 8 de Marzo da 1914.
m m m t  

m ü  E. P. de Y. M.I
fiabbo BagallaL

EEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda;

de Ecuerdo con el Gonsejo de Ministros, 
y í ido el Consejo de Esímdo en pleno, 

¥©Lgo en decretar lo ilguiante: 
Artículo único. Se declaran incorpo- 

rindes á ios respectivos artículos, capítu
los y secciones del Presupuesto de gastos 
áei Estado, prorrogado para e l presente 
año por el Real decreto de 29 de Diciem
bre de 1913, lo i crédito» slguientea:

ÚhUgmiGne$ gmemUs üeí EJmáo, ' 
Sección 3.  ̂ «Dauda púbíiaa», capítu

lo dcl 5 por 100 ainorllsable,

creada por virtud de la Lay de 2 de Agos
to de 1899 y Reales dscreío» d© 19 de 
Mayo de 1900, 5 de «lítñlo d© 1902 y 15 de 
Abril de 19G6», arií^ufo 2.® «Amortiza 
oión», 762.500 p«í8élas.

Artículo 3."̂  «Oomisióa da 0,25 pesetas 
por 100 al Bánco d© España®, 391,37 pe
seta».

Oapítulo 8.° «Deuda amortlzable al  ̂
por 100, oreada por la Ley da 26 de Junio 
de 1908 y Raal decreto de 2? del mismo 
mes», artículo 2,  ̂ «Amortización», 50^)00 
peseta».

Artículo 3.* «Oomisión de 0,25 pegatas 
por 100 al Banco de Españt», 26,25 pe- 
setg».

Obligaúioms de ¡os Dep^r^ammi:8 mini8Í6  ̂
riaUin .

Sección 7.* «Ministerio de Instrucción 
Pública y Belks Artes».

Capítulo adioiónal «Para atender al 
pago de los compromiso» contraído» por 
obras en curso da ejecución en loa servi
cios de auxilios á los pueblos para la 
construcción de ediflsios Esouelai; cons- 
truccioifes civiles; ediñcios de enseñanza 
y moñútnCñtoa artísticos é históricos, in 
cluso la  répáración de" la torre de la  Oa- 
tedral de O nado y 30 OOO pesetas para la 
Magistral de Alcalá de Héntrés, 3̂ 500̂ 000 
pesetas.'

Saeaión 8.® «Miñisterio de Fomento»^ 
capítulos y artículos adicionales.

«OarreterfiB», «Obras nusvás», «Anua» 
lidad en 1914 de las obras subastadas 
hasta ñu de 1913 y completo pago de la 
anualidad correspondiente & esté último 
año», 17.673;676 pesetas.

«Oonservaoión», «Anualidad de 1914 de 
las obras subastadas hasta ñu de Í918>,
2.000.000 de pesetas.

«Ánuaiidad de las que corresponde su
bastar en el presente año», 2.275.627 pe
setas.

«Reparación», «Anualidad de 1914 de 
las obras subastadas hasta ñu dé 1913 y  
completo pago de la anualidad de esta 
último año», 8.421,102 pesetas.

«Expropiación de terrenos», «Expe
dientes terminados desde 1.  ̂de Septiem
bre de 1912», 5.000.000 de pesetas.

«Ferrocarriles», «Ferrocarriles transpi
renaicos», «Anualidad de 1914 de las 
obras contratadas y por Administra
ción®, 6.000.000 de pesetas.

«Ferrocarriles secundarios y estratégi
cos», «AnuaUdad de 1914 de intereses del 
capital invertido», 1.000.000 de pesetas,

«Obraá hidráulicas», «Obras nuevas»,
11.000.000 de pesetas.

«Navégación marítima», «Puertos®, 
«Anualidad delaÉ obras aubástadas has
ta fin de 1913»̂  7.000.000'dé pesetas.

«Subvención á ías Juntas de Obras de 
puertos (lue las hayan comprometido 
como garantía da empréstito coa autor!- 
zadóa dei GoMemo»^ 3 050.000 pese
tas»; y

«Oomuniaadones maiítimas», 6.456.294 
pesetm

Dado en Palacio á tras de Marzo de m il 
novecientos catorce,.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Bogallal.

i M f f l I l D  BE M . GOBEMiClé®

EEALES DECRETOS 
Oon arreglo al turno primero dalos  

establecidos por el artículo 2.̂  de la ley 
de 14 d© Abril de 1908,

Vengo m  nombrar Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase, Oñcial de 
la de primeros del Ministerio de la Gcber* 
nación, en vacante por defunción del que 
desempeñaba dicho cargo, á D. Nicolás 
Ibarroia y Oácéres, que sirye en el m is
mo Depártamento y  figura en el escala
fón con el número 3 de los dé la clase in 
ferior inmediata.

Dado en Palacio á tres do Marzo de mil 
novéclentos catorce.

ALPONSa 
191 Ministro de la Gobernaeldii, _

; José SináBg Gaerra.

Gen arreglo al turno primero de los 
establecidos por ©1 artículo 2.  ̂de la ley 
de 14 de Abril de 1908,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis 
tración civil de tercera clase, Ófiplal da 
la de segundos del Ministerio da la Go
bernación, i  D. Francisco Pórtela de la 
OuevarBeeretario del Gobierno 4a la pro- 
yinclá de Vizcaya, que figura en el esca 
iaf ón con el número 4 de ios de la clase 
ihf eriiDrinmediatSé 

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
hpvecieEitos catorce. .

ÁLFONSa ,
« i ¡álaiitra i® is

José Sánchez Gaornu

Gon arreglo al turno primero de los 
establecidos por el artíbulo 2.  ̂ dé la ley  
de 14 de Abril de 1908,

Vengo en nombrar f t íd  de Adminis
tración civil de cuarta clase, Secretario 
del Gobierno Civil de la provincia d 
VÍsoay% á D. Francisco Oeballos Villo - 
do, que desempeña igual cargo en el de 
la provincia de Baleares y figura en el 
escalaf In con el número 7 de los de la 
clase inferior inmediata,

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
novecientos catorce.

ALFONSa
El Ministro Ce la Gobernacidii. c

JoM Sáneiu» tlaorra.
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EEALES ÓRDEN®  
limo. Sr.: S. M. ol Rey (q. D. g.)̂  con 

Bajeaióa á lo dispaosto en la regla S®, 
del artículo 30S de ía le j Hfpcteosria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Herrera dal Duque, 
de cuarta clase, á D. Imeterio Aurelio 
Esteban y Ruiz que sirve ©1 de Fúnsa- 
grada f  es el único que lo ha Eolieitado, 

De Real orden io digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos aúos. Madrid,
28 de Febrero de 1914,

MAKQÜÉS DEL TADILLO. j 
Señor Director general de los Hegiatros 

y del Noíariadov

limo. Sr.í S. M, ©1 Rey (q. D, g.), cson 
Hufecion á lo df^pu^ito en la reglan S.‘, 
del artículo 803 d© la ley Hlpotecíiriái ha 
tenido á bkn nombrar para el Rpgktro 
de ía Fropiedád de :Nav&l?n.ocai de la 
Mata, de cu at t i  clase, á D. Emilio Moreno 
Osón, que electo dei de Bermillo de 
Siysgo y resulta el tnás antiguo do 14s 
solieitsnte§>.

De Real orden lo digo á V. I. para su co 
noeimiento y afectos oponuuos. Dios 
guarde á ¥ . L muchos años. Madrid  ̂ 26 
d© Febrero de 1914.

MAEQÜÉ4 DEL VAOILLO. 
Señor Ibirahtoé general de lós Registros ' 

y del Notariado. i

limo, Sr : S. M. ©1 Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto ©u la reg-a 3.% 
dei artículo 303 d  ̂la ley Htpót^earit, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de ia Propkdai da Pa4tr?ma, de cuarta 
clase, á D, Jcsé López Frfa^, que sirva el 
de Teruel f  resulta el m is antigu ideics  
solicitas tes ieepués de la provisión de 
piro R saintc.

13ê  Real orden lo df^o á ¥ . I, psr^ su 
conocimiento y efectos opcrtunot. Dios 
guarde á V . I: mathos años; fiádrld, 28 
de Febrero de 1914.

MARQÜÉd DEL VADILLO. 
Señor bireotor g^ ai^I da ió s  Regbtrcs 

y del Notarla 1c.

lim o. SK: S. M. ©i Re ? (q. Dlg.)jOon 
scjAo|0d á lo dispu'S‘0 en la regla 3*, 
del artículo 303 de la lay Hipotcoaris, ha 
tenido á bien nombrár para el RegUíro 
de ja f*ropÍedad de V ieik, de cuarta cia
se, á D. Joaquín Viola Lifuersa, q;3© BÍr- 
ve el de Cebr > ros y es el único que lo ha

■ Ba Ev>al crdaB' lo digo á V. I. para su 
' j , cíectLS oportuoos, Dlcs
guardo, á V. I. muchos iños. Madrid, ^6  
de Ftibrero de 1914,

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general «Je" lo» Registros 

y del WotariaíOr

! Fimo. Sr.: S. M. ei Rey (q, D. g.), con 
I sufaclóa á lo dispuesto ea la regla 3.*,
I dei artículo 303 da la ley Hipotecarla, ha 

tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Vivar, de cuarta cla
se, álD, Jofá M^ría Galcsrán Oifaeuteg, 
que electo dél de Bskhite y resuitt el 
m is antiguo da Io3 soliciUsites. ,

De Real orden lo dfgo á V. I, para iu  
eonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde i  V. I. muchos año». Madrid, 26 de 
Febroío de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLQ. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado, •

limo, Srj S* ¥ .  el R e y  (q, D, g.), tón 
sujacióa á ip dispueito en la r«?gk 3.®, 
dei atííoulo los dé ia ley Hipoteearia, ha 
tenido á bién Bombrtr para ©! Registro 
de la ^Propiedad de p rd 0 ?.Ve.f, de cut.rta 
clase, que no ha sMo febU-dúdo por Re* 
gistradoréi efaciiv-cs, D. Agapiío Pre- 
tei f  Fér-sz óe ia i Bsc^i, qde ñr̂ iirn. m  el 
Eácalafóii dei Cuerpo de _ágpirantéá;S 
RBgiiStrcs con si LÚnéro^JS f  m  eí pri
mero de ice'"que aparecen sin coíbcar. '■ , 

De Real orden lo d^go á V. í. para lu  
ocBoofmfonto y efactos oportunos.' í>!c»

' guarde S V, I. muchcs añc-s, Má dril,126 da 
I Febrero de 1911.
I MARQUÉ i  DEL VADILLO.^
I Señor Director general de los Regis trpa y 
I del Notariado, . . „

IBmo. Sr.: S. M. el EOT (q. D. gj,jopá 
gu|6 ción á lo  dispuesto ea la regla 3 *, 
i d e í articulo 303 de la  ley Hipotecaria, ha 
teí^ido á bien nombrar para ©l Registro

í de la Propiedad de Grandes áe Stlime, 
i de cuarta oltse, queso ha sido goliciíado 

por Eegistradorgs efectiva®, á D, Laurea
no. Mqrejóa'y dal Valia, que ñgura en el 
E.4Ga!af5 a,. dei Cuerpa d© Aspirantes á 
R^giátris eon #  nú 0  36 j  es el prime

; ro -de qû ?; aparacau Mn c,o!c;Ĉ r.-_,
De Re&l arden Ip digo i  V. I.parsi su 

oanaci^ie^to y afectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Msdrid̂  ̂

i de Febrero de 1914.
1 V  , MARQUÉS DEL%Va.í;íLLO.  ̂

Señor Director general de ios Registro» 
y d©l Notariado.

■ i l i m i Q  B i  l l  S l iE M ’

; ;  ÍIEAL ORDEN ;
EK3mo« Sr.i El Hby (q. D. g.), de con* 

formidad con lo propuesto por la Júpta 
da 3ecrístai|a da este De partamento, en el 
infórme que á continuadén se iceerta, y 
por resolución da 18 del tctual, h*i tenido 
» bien disponer que ía cruz de prli^era 
cías©, d;>i Mérito Militar con distiisUvo 
biancó y pasador d d  profesprado, de que 
m  halla en posesión ©1 Capitén de lafan- 
teiía D. Luí» de la Gándara y Marsella, se 
dfpiara ppñ»ion»d» pon p1 10 por 100 del

sueldo da su actual em.plao hssta su 
censo al inmeííiato, como eompfandido 
en Im di.^posiaicnes qua 0 ;i ei T^ímíñú 
informe se mención a%

Da Ras! orden lo digo á V. E. part su 
conocimiento y demás efectos. Dios gimir- 
de á V, E. muchos .añoi. Madrid, 27 da 
Febrero da 1914.. ;

EOHAGÜE. 
Señor Capitán gancral da la primera

giuil.
- ’ ' Iftfüme qm  íe cUb,

«^nisterio de la Gruerra,—Sübsaciet^.- 
ríá.

Exornó. Sr.: Ei General Jafe de la Es
cuela Central da Ti m propone para re 
compensa al bapitán da lofánfería doa 
Lum. da la Ginaara.y Msráella, por servi
cios autraordináíiüs de prcfagorado.
- Ao^mpaña á la  :propuaátá aoi^ de M 
Junta facnU^tiya ia sercara seceléa da 
la misma, y copias de k s  hojas da sdrvi* 
oíos'y á¿ hesho^'dol inseresiÉdo.

Dal exaniíjn áe Ida d ía lo s  doeumeiito^ 
resultiírqua, dicho Capitán h t psrteried- 
áo como Ajudaiata de Profesor á ín. Am- 
demk, da m  Arma.poi;(aspado áe rm níío 
y á k z  m')i£S'qu0, Btimados á Ioí̂  umm 
y dos mesas que en doís Adocaa didintsi 
llevapa^tea^cieniQ i  la 
componen-nu^d años en el
ejfroiíid del proí sorado.

desempsñsdo d!versc?s tsn-
to tóchi^os como adtáinis-trativos, for
mando parte del cuadro de Profaíiore’s mi 
Ioa,cur^0 ap8p8c.lak8 .d© Oapita?̂ ©̂  y pri
meros Tenientes, en que tuvo á su mM'go 
l¿..p¿rie .relaiiva |  divers&s 

,:TaiñbÍón"Éa h a l^  m inî '
trucCAÓii t^fereiiíe al maneja y ©mpko de 
las.ametraliauia^asv en los .euraos varift > 
ctdoa en 1909, para los Oft>j?aiés y Sat- 
geátoa periencdenc^á á ia i^egunda y i;ar> 
c e r a  divisiones t^x^edidoaarks para 
Afiioa.

Fáé declinado, . ,eia cooilsión, i  Alema- 
ni&Ósegúa Real orden de 15 da Maízo da 
1^06, y aioeniió á Oiapitln durante dú^ha . 
coaiÍ4Íó¿s, cáuaán'do  ̂baja eñ la Eaauei? ,̂ 

Siendo Oapilln ©n su se^^unda 
da: permanetíeia bb di^ho CaB iro, faá m  • 
mlgioriiado pam tístuiiar U orgaulzaolón 
dal Eiéiüito be\g9f y el
fsioer"o^amtiu?to J,e U Esaueia de Tiro, 

Iiitervko como ;r da It ñiTQ'̂ .mon 
en el priai‘%r cu rao combatíi vmñz&áo
en «i año 1911 ©u la quiata Región,

H t realizado diversos írabajoa que U 
fueron encoaiendadog', muchos de elloá 
de oaiácler eape-íM y rejonodlo mó* 
lito.

Asimismo ha toduoi lo dbdntas ínt^r^ 
maeloncs y foiiátoi dal francói, italiano 
y alemán.

-Entres |a8,„.,comi8fp?:es descmpeñ^d-53 
por el Oj'̂ pitáa á quesa rtfi'^re este iikíor  ̂
me, figura la síistenoia á un curso úe Ar- 

I titlerla el aña 1905, redactando con tál 
I m itlvo uoa Icsíruodvá Mamcrla..

Es adosáiás autor da .muahas é impor
ta nta^íobm^, por la i cuales ha iido re- 
compeniado.,-:V.  ̂ ^

Gamo ge ve por Jo expuesto, los mSltl- 
pief/y variado» asuntos que con^ütuf en 
la labor íéanka del Capitán Gándara god 
de reconocida mérito, habiendo d©mo>3- 
trado en ello» un va^to caudal áe coaosi*. 
mientós clentificos müitarei y tm calo % 
interés dígaos de todo encomio,

Oueata al intereiado mSg d® 
años da ©faolivos servicies cor-

SSSTSsK ' l' S i? « S S
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M | j >  oo^memorsli?!?, ñe la jura de 
B, M. 6i E üf D m  M iom a  XÍIL 

MvjdaHa de la caía paña da Melilla,
Dos Crucí̂ 'S, blaiioas, de primera ísfsse, 

ce! Mérito Militar, .por J,os servidos q m  
prestó en las maniobras realizada® oon 
mot'liro ÚQ la ^Mta á España del Preai- ; 
dente de la República l^ancesa y porta  
eb^a titulada «Pistola Bargmassn»,

Otras des, pensionadas, de la misma 
«dâ ia, orden y áigíintivo, en recompensa 
u r a de eilss á las obras tituladas «Ame* 
traU^*dorts .de campaña en el Ejéreito es- - 
p?jñoL Eátudios acerca de ametrallado* 

y «¿Qué debe conocer el infante ale* 
mlB p^ra el combate?*; y la o tra  por la 
Memoria escrita con ocasión de su per- 
m snsnda en el Ejército alemán.

Cruz del Mérito Naval, eá  recom pensa 
á la obra « É stu ilo s  acerca de ametralla- 
d oris» .' ■

Cruz roja, de p rim era  clase, del M érito 
MiiUar, por bu distinguido comporta
miento f  gervioics prestados en lás ope* 

q̂ íie dieron por resultado, la oou- 
de Atltíen, Sab y  ü la d  D suá.

Ba hali^ agimism o en poseBión de la 
Or?::Z de p rim era  oíase del M éiiío Militar, 
con üislsMtiFO h lm m  f  p a ü d o r  dsl pro* 
fe llorado.

Bu cciirepotanda ctti probada/en ís  ín
dole de Im asíinto^ qus le bas. sido enoo- 

y su com.tsnda en el trabajo 
f  m ié m  apUcadón,- han motivado'que en 
variííB oüsslones haja sido slgniñcaáó'á 
U Bm etU m á^á, hr.blendd recibido dis* 

veees gracias de Raaiorden.
Por iodo lo cual, la Junta de Seoreísría 

seordil por unanimidad, proponer b© de- 
c?ato pesiSiouada con el 10 por ÍOO da!

da su aiituml empleo htsta su aá 
cm m  al la Cruz de primera
cU m  del Mérito Militar con distintivo 
hUm o f  'pí;Bidür de! prútrnomáo qnñ po- 
Em 6i dapittn D. LuiS da j s  Gándara f  • 
ÉI'Hrsalls, m n  arreglo á lo prevenidlo en 
el irikulo. .27 del Real ie^rsto de 1.® da 
Jimio da 1911 (0. L, aúm, 109), y como 
comprendido en el cmo i.® tíel .irtíóu* 
lo 19 dal algentellegiámento da Racom- 
pe^gj ŝ m  tisiBpo m  piz.

Y. E., no obstante, resolverá lo más 
ueertsado.

'27 d^ Febrero de 1914.»*El
Subsecretario , F ra n d se o  M artín Ártúe.»

•——

í- iilISTIIW BE MEIH

- EEAL OEB.E]S
Ei:amo Br.: Ylstt in§fa?iaii do! Capitán 

d e-ís 'to tem  da Marm .̂ D. Nicolás Lio- 
btagat Baltrio, en solicitud da continuar 
psreibiendo ©n su actual empleo - la pen- 
gión do It c?!3Z d©l Mérito Militar ocn 
distintivo roJOs que le fué otorgada por 
Eeal cjyden de 14 de Ostubro dj 1913 
( a  a  231),

B. M. ©1 Rey (q. D. g.), do conformidad 
6011 lo i tefcrmes da la Jefatura de Servi
cios de dicho Cuerpo y da la Inlendenoia 
Gao eral, ha tenido á bien acceder á lo 
0o?ioittdo, p or  hallarse ©i racurranta 
giompraá^Wo m  los banañoios da que 
tratóla Resí orden de 1.® de M^rzo da 
1877.

m  Real orden lo á V. E. psra %u 
conocimicsilo y efectos conslguiontts. 
'Dios guárde.I V. E. machos añog. Ma* 
ddd, 21 de Febrero da 1914,

m ir a n d a .  
Biñor Intendente general de e^te Mioía- 

íerio,

111 6®iil

REAL o r d e n  
Si ©n todo tiempo han preocupado á ios 

Poderes públicos los estragos producidos 
por las enfermedades transmisibles, que 
bajo la forma ondémica 5 epidémica te  
han desarrollado ©n nuestro país, y han 
ó»rgauisado con’ra ellas las correspon
dientes defcnsis ganitárias ©n bien dé la  
galud pública, nunca quedó en olvido ni 
dejó d© prestarse la debida atención al 
importfi^ te problema de la lepra en Es 

^p§fít, como puede demostrarse con la re
visión de las disposiciones dictadas para 
averiguar e l n úmero de casos exiliantes 
la  extensión ó difusión adquirida por 
este m al en @1 transcurso del tiempo, y 
para establecer una profilaxia racional 
fundada en los conocimientos adqulridcs 
acerca de su naturaleza y condiciones 
etiológicas.

Lts Reales órdenes de 7 d© Enero de 
1878, da 14 de Marzo de 1887 y de 20 áa 
Ostubre de 1887, el articulo 187 del Real 
decreto de 12 de Enero de 1904, así como 
la  Oircular da la Inspeoolón general de 
Sanidad interior da 23 de Julio del m is
mo año, para no citar más que las dispo- 
Bioiones recientes, fueron dictadas con 
los fines indicados. El establecimiento da 
afgunái! Íeproierías ó de salas esp&citles 
pira leprosos, dentro de les hcspitties 
ge^aersle?, desde antiguos tiempos, i:ic!i- 
6EB también les esfuerzos realizados para 
resolver este prob!emii m  medida da 
lo posible.

Mas juito ssrá reconocer, aunque sea 
dolorogo dedrioa que todos estos esfaer* 
.zos han quedado hasta hoy reduddcs á 
meros eonatos de Im m  aanitaría, sin eñ- 
cada práctica y efectiva, porque m h m  
opuBsto á su resüaadón obstáculos serios 
é invencibles i  voce î, que han e^teriliga- 
do loi mái pljiuBibléi propósitos'

Ea la neceildad d© ^bordtr el proble
ma de la rxlindón gradual da la lepra 
en. España, con e! mismo empeño y tena» 
cidsd puestos juego por oirás nicio- 
nes europeas» qma lograron al fin rsduoir 
la proporción de sus leprosos á cifras fa- 
Significantes, oírédóadonGS con tan fali- 
cea resultados un alto ejfmolo digno da 
ser imitado, el primer factor que se pre
senta á resolver es la averiguación exac 
ta d é la  extensión que afecta la lepra en 
nuestro país, como basa fundamental 
pgTa establecer la lucha sanitaria antile- 
prosa, en la méciida y propcrdón conve- 

5 nfentes.
I Oon estos fines se impone la neoeeáiad 
. detener una estaáístioa verídica de ie- 
i prosos, que dé ciara idea de la mtgmti:d 
( de! problema qu© se plarilea.
I A esta rcspaoté, conviene citar los tra 
J b yos de iny^stigisdóa y de egtadíetka 
I reáliza.dos rede-t^íam^ntípor el Isapector 
I proyinda! de Sanidád de Válcacia, ptra  
 ̂ détermiuar con exictitud la répartición 
. íppo¿¿áfl(3a de leprosos m tod a  aquella

provinds, y el de lepra que h® 
coBÍaedonado mn Ites ciatos rsoogldois 
doüfle apareasen, á primera vIm, }m io 
008  ©xlsíantes m  aquella región. Estos 
íatérésintéi resultados demuestrán la 
utilidad da la labor que pueden désarro- 
liar los íanoionarios da Saiiiiad cuando 
dedican m  áctívidi^c!, m n  celo, al cum* 
plimfenío de sus ásbsras.

Si una obra gemciints reitliztraa lo» 
restantas láspgctoraá, veríamos pronto 
Boludonado el problema de la repartición 
de la  lepra en España, publicando un 
mapa genera! que resumierá todos lea 
parciales.

Resuelta ai pareóer la cuestión del coh* 
tagio de la lepra desde que se descubrió 
su agüenle patógeno, contamos con funda
mentos sólidos para establecer la profi
laxia por el aislamiento en condicione» 
da deímsa social efectiva, y en beneficio 
del paciente y de su familia.

Mas quedan otros factores todavía en  
litigio, como son el de la transmisión he* 
reditaria y la importancia qua deba con
ceder é e á  las líiúitlples y variada» clr- 
cunatancifti qua rodaan á cada enfermo 
constituyendo su ambienta paculiar en el 
desarrollo y propagación de la lepra. T o
dos estos dát3» pueden y deben ser reoo* 
gldcs al propio tiempo que »e toma la 
nota esladíitica, pira avanzar en el cono
cimiento del complicado problema que se  
trata da resolver.

Con este objeto h% ñj.adD por 1%. Ins * 
pacoión genera! da B¿tuidad exterior el 
modelo inserto á coB.ilninaclón, donde se 
eompranden los particulares más impor
tantes qae intsreBa conocer, y cuyas ca
sillas deben, ser íleaadss por los Insp.éc- 
torei munidpalos de S in i Isd con los da
to» ó.antecsden les que recejan de los en
fermes som.eíldcs á m  exame??.

Por c?trs part^, los lííspeolore» provin- 
okleg tie Sc^nidad procederán ál& confeo* 
ciéii de! mapa de la lepra en su respec
tiva prov iuela ea la forma que m  indi- 
ctiá .

Para qua coa la debida exactitud pue
da formur dicho Oostro en plazo breve 
una ciltdfgtlca ccmpleta d@ la lepra en 
É spña, ilustrada con el conocimiento 
de sus cóndidoneB etiológicas mt» inte- 
regantes,

8. M. 6 i Rsv (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer;

1.® Lo» Gobamadores do las provin
cias dispondrán que los Alcaldés í¿  to* 
dos le s AjEntainicntoá|irb¿M«n á ía ive* 
riguacló?! f  d^í^Jarióíóh de ios enfarmo» 
de lepra existentes en sus ragpectlvos íér- 
m!nGs municipalsB, y quD ios Inspectores 
proyind.tles do Sunidad sumiaislren Úlos 
laspeotores municipska k s  ihstruccio- 

naoes^riáslmí^ á ^ h ítsd e  coad
yuvar y ásésorar ñ los Alcaldes en su» 
indagactqnss y d’̂ c’sr^cionos, tómen nota 

• de lo» datas ciniacR m is ínterciantea da 
cádá ieproBO, ordenándolos 'y résopilán- 
dolos cuidadosamente para Éjasíadcs al 
modelo que se inserta á continuación.
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MÍNISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Eíieargado de Negocios de España 
en Tánger, ptrtioípá á eate Ministerio !a 
defanción del iübdito espiñol D. José 
Bsrtomen, en ei Hospital de campaña de 
Meqtsinez.

Madrid, 2 m  Marzo de 19l4.=Ei Bab^e- 
cratario, Eugenio F en is .

TRIBUNAL SUPREMO

S a la  io  C on tem oioso  iL^siatiis- 
t r m t í Y ^ .

S S O R B T A H Í A

Eeíación d€ los plmtoi incoados por mia 
8a¡€̂ ,

4J26.—El Ajustamiento de de
Jalón (Zarag€s^'), conlm resoiuoton de 
la Intervención general da la Admiráis** 
tración dei Eátsdo da l5 de Noviembre 
de 1918, sobre psgo por dicho Municipio 
de ateGciones da Primefm enseñanza.

4.727.—Ei Ajnntamiento de Oanta (OI* 
dis), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio da Ja Guerra en 17 de No
viembre de 1913, sobre denegación da 
¡asisíenda en los Hospitales militarla^ da 
(dicha Plaza á ím  clasaa civBea Be06sit«.- 
dag, transmitiaiado esta alendón á dicho 
Municipio.

4.728.—D. Joán Grande y Atrojo f  ñon 
YlmntQ Rodríguez Oi^bí^Uero, sontra ©I 
Rsal decreto expedido por. el Mlsálgferio 
do la Gobarnaoión en 23 da O stubra da 
19ÍS, sobre modificsfióndel piano oflck! 
dei Engancha snprimiando trayaotos da 
áaa calles de Magallanes, E@cosara y Me» 
Mndez Valdés, á solicitud de 1% sociedad 
T m n’̂ ías dal Este do Madriíf.

4.729.—1>. Hilarlo Palomero Fernández 
(Sevilis), Gí í3tra la R?̂ al orden expedida 
por el Mini& 'í?río de Fomento m  8 de^No- 
wiambra d@ 1913, deaeg?.ndo la solicitud 
de is demsfeia á F^^nando  ̂nú' 
mero 4 889, pretendida por ©i recurrente.

4.730.—D. Cayetano Mesa?̂ , D, Víctor 
MU’é, R. Antonio Bmiío y c de Bar- 
‘Caions, Tarragona, Lérida  ̂ Geron®, con
tra la Real orden expsdid por ei Mmis- 
terio de Marina en 23 d© Noviembre de 
;1913, sobre requisitos y clrcunstaoctas á 
íque deben ajustara© los individuos de la 
ansoripción m?¿rítima, su ingreso, alista
miento y obligación da prestar serdcio  
en i^  Armada.

4.t.Sl.—D.® María Loreío Diegma y Ji 
méneZt contra acuerdo del Tribunal gu 
l»n& Üvo dei Ministerio da Hacienda, 
oomunieado en 6 de Noviembre de 1913, 
sobre derecho á pensión de Montepío de 
IMinistertos, eomo viuda de D, Miguel 
Biaz Hernández.

4.732.—La Sociedad de seguros La 
Mundiai (Madrid), contra ía Real orden 
expedida por ei Ministerio de Fomento y 
comunicada en 20 ele Dioiembra do 1913, 

1 sobre abono d© oanfidtid por dicha Sooia- 
tiad á les harederos de D. Cé Huerta,

canoal^.dón de una póliza de quintas 
|fí¿0SBplaso d© 1909).

4.733,—Ei A|immrai8í^to de Tadel®, el 
Í lib íiio  Ostedriil y Sadodtcl Eec-
inómliSf: de Amig^g cki F«ís á© dicha po- 
Macióií ÍN^ívang), cant?si is? cr'
•■Oê iejá por si Mt^isterio de la

-»v—' ' Uíis 2 5  d o
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Noviembra uc lyLá y otra en 19 de Ene
ro da 1914, sobra clí ŝlll'ímriiô i de la Real 
Casa da Misericordia, da Tudela, instituí* 
da L.^ María ügirt© Francii, gomo 
de beaañcsnoia particuiar, _

4.7.84—D. Fadro Farnándes González, 
eontm las Reales órdanes expedidas por 
el Ministerio de lastrusción Fáblicsa en 
25 de Noviembre f  22 de Dioiembra d@ 
1913, nombrando y conñrmanio Profesor 
da Alemán qü la Escuslai Superior de Ar 
qutteoturs.

4.735.—D. Aratdio Artgón Plng, Am í̂i- 
datado da Ooístribuoiones de Hupiv;^, 
contra la Retsíl orden expedida por ei Mi- 
rJstorio de Hiaianda, comunieada en 18 
d© Diciembre de 1913, sobre indémnlza 
ción por lo i gastos da exieasión de los 
redbos da OónIdbuaíOM.
. 4.736.—E i Ayiiuta?nteiiío da Mtdrld, 
contra ácuérdo del Tribnaul gubarnali- 
vo dei Mialsteno de Hacienda comuisl- 
eado e.n 25 da Noviembre de. 1913, sobra 
©xe^ciéa del arbitrio da inquUiiiato de 
la Compañía anónima Parsons. ,

4.737.—D. Antonio Diefíebmno Monto- 
ya (A^bmiate), contra ^cnerdo de Direc
ción Ganeral. á© Obras Páblicts oomsaaS- 
eado en 22 Dimembra de 1913, sobra 
indemnlstódn qua deba abonar la Socie
dad Hiároelelriaa E^^pañola por serví' 
diimbroi da ptso en las lín e ii ?lé iíd ca i 
y talefóüiots dasds la csntrái dai M?oü- 
nar á V’sknda. .

4.738.—D. Márcalo Diez y D, E-aailio. 
B^rzúm (So?!@), contra la Rsal ordaa e x 
pedida por el Mlüistarlo de Fom.anto an 
L° de Dloi0 0 ibre da 1913, ^obra reclami* 
ciotífís d© les AyuütamfOBtos da Govale- 
d8, Duruelo, Salduero y otros, oponiéa- 
dose al funolanamiento de una fábrica 
de aserrar maderas «sfablecida an Vinue* 
aa por loa recurrentes,

4.739.—L i Sociedad E^osñola ds Oons- 
trucaionaa. Eláatdcas (M&drid), contra 
acuardo de la Dirección Gméral. de lo 
Gonteadoao de 24 de Ssptiambre ds 1913, 
^ bre liquida §iones por ei imppsi?to da 
D0r0s.bos ramlí̂ .s,.

4740.—D. Hipólito Bangdá Moreno, 
contra acuerdo del Tribunal gubsrnativó 
del Ministerio de Hsdajsda comto 
en 6 de Noviembra de 1913, idbre mefórá 
de oíasiñsación como jubiíaid del Cuer
po de dé Obras PubUcáf.

4 741.—D, Antonio Orióñsz Otmpiros 
(Mairíd), contra la Real óM^n exoedida 
por el Ministerio de lustrucaión Páblioa 
y Bdlas Artas notlñotda en 4 da Dioiem 
bre de 1913, sobre derecho á percibo de 
haberes desde 1,° de Enero de 191 i á igual 
día de 1913,

4.742.—Lt Sociedad de seguros La Mun
dial (Madrid) contra la Real orden expe* 
dida por el Ministerio de Fomento y co- 
muniosda m  5 de STcro da 1914, sobre 
aplioaoión general de los preceptos da !aa 
Réales órdaaea da 13 da Enero y 20 da 
Diciembre da 1918 referentes S asegura
dos da quintas.

4.743.—D. Pedro Bonet de ios Harreroa 
(Biíearas), contra ías Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio de Instrucción 
Püblica y Bellas Artes en 25 de Noviem* 
bre y 22 de Diciembre da 19 í 3, referentes 
á nombramiento y oonñroiaolón psra el 
cargo de Profesor numerado de Alemán 
de ia Escuela Superior da Arqullectura 
de Madrid á favor de D. Manuel Manzana* 
res Sampalayo

Lo q m  era cumpllmlfnto da! srlíoulo 36 
de It ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia ai público ptra ei tjercldó da 
loa derechos <?n referido airticulo
so ül Ai v¿00 is Í1 i

Madrid, 3 de Marzo de 1914.=El Seore- 
Urio, Luis Maris I<9rente.

i lN lS TE R íO  DE HACIENDA.

B ljre^ e ié it  aeM©ífaI lo  ,€®sitegi- 
e io ^ © >  < ie l

¥ iilo  al expediente incoado á nombra 
del Mor tapio dei Santo. Oristo de la 
Amargura, de B .arcaíona, so lic itado  
exentdón de! impuesto sobre lo i Meass 
dé las parlonas 3 urídlcasí 

Resí¿!lr»ndo.qu6 i  la inníancla van uni^ 
dos ioi d^Gumeníoi sigulasites:

ün efempl^r del ReglameB.ío del 
Montapío, debldamentc'cotejado, dei qua 
aparacQ que su obfató as' isoaorrsNc mu* 
fíis^mesite lo3 asomadoi, ©n lor caso® que 
sa datermi'oa, por medio da subiMios ob- 
tdiiidoi meáiantíí cuotas da .árnscripclón;

27 Dos cerliñcadonai expedidas por 
el Beeretiirio á d  Montepío, aareditan- 
dOj respectivimeisto, el carácter obrero da 
é*ta. y. la ptrsop.ahdá.íl dei Preiideníe qua 
suscriba la instancii: '

Gonddsrando qus las éo 'oporativaa  
obreras d© socorros mutuos, exc^gíptuadas 

I del mencionado impitesío, sei^ún el ar- 
I líenlo 193 deí Ragíamento .d© 20 da Abdl 
 ̂ da 1911, goaai  ̂m  ía actualidad dé.l mismo 
i be'neñció, ©n cniiito á sus bieñei iinobiea 
I' y ai ediñoid séda!, por el aníau!o l 7 ,  !©• 

G, da la ley da 24 de Didambra ia  1912: 
Consldarando que éi referido Montepío 

está comprendido en nno j  otro etio  de 
exención, teniendo esta 0©ntro directivo 
competencia para declarar!®, por delega- 
ción del Mlnlstado, conforme á la Rétl 
orden de 21 ¿©'Gátabra filtimoj '

Esta Direíaclón G©n.erai ha acordado de
clarar exanto ialim puaito sobre los bie* 
nes de las personas jurídicas al Montepío 
de! Banto Crisloda la Amargura, de Bar- 
ce!opja, por la totalidad da ¿quállos, du- 
ranla Im  añoa 1811 j  1912, y por ius bie
nes mucbi@i y ei ©difído social, ai fuese 
de m  propiedad, por el año 1913 y los 
susesivog.

Dios giitrde i  V. B. muchos, años. Ma
drid, 9 da Fsíbrei o de 1§14,=3E1 Director 
general,, Antonio Fidalgo*

. Señor Delegado de Hadenda en B&rce- 
¡ lona.

I > Visto el expedienta meoado i  nombre 
I i© la Sociadad La Igualdad Universal, 
\ do : Barcalpna, soJicit^ssdQ- exención. dei 

íi^puessto áobre los bienes da las perso
nas jurídicag:

Resultando que á la instancia van uni
dos los documentos siguientes:

17 Ua ejemplar del Reglamento do la 
So3Í6dád, debidameisía cotejado, del que 
aparoco que üu objeto es socorrerse m u
tuamente ios asociados, en los es sos qua 
se determinen, por medio do subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscrip- 
ciéu, y proporcionarles loa recreos y di- 
versiones que en el Reglamento so ex» 
presan.

27 Dos eertiñcaclones expodidas por 
el Soorotario de la Sockdad, acreditando, 
respeotivamente, el carácter obrero de 
ésta, y la personalidad dei Presidente qae 
suscribe ia instancia:

Considerando que laa cooperativas 
obrarás de socorros mutuos, exceptuadas 
dei mencionado impuaato, según el 
líenlo 193 del Ee-d^áí^mlQ 6e 20 da zlbd l 

'áe  1911, gozan m  m ?i.atardMM .dd mÍM- 
m.ú beneficio, m m iQ  -I mn bhiam  
muablasy edificio io d t i  por-€¡Iartta- 
lo 17, letra de la ley da 24 de Diciem- 
bm  de 191.2:

CoííJlderaüitü quo la referida Sociedad 
está comprendida en n m  j  otro caso de 
loxeucióni no alcanzando esto beneficio d
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lo® bi0sí©s d^»t!nados i  siafi’agir l e 
creos j  ái?̂ r|3ir̂ nBS qaa ia Socieiad pro-̂  
poroioM á inái^iriuoi':

OoBsideraiido qufs á Oaatro direo- 
tiv o le  esEá atribuida compatenoia para 
la rosoitií îdíji d© 6@ia clase de exp'idioE- 
t«s, por deiegacioa dei Ministerio y con 
forme á la Real orden da 21 de Ootnbre 
últimoi

Estâ . Direoeidn Ge^seral h.a. acordado 
declarar exenta del impuesto tobr© los 
bienes d© las personas jnrídiQis á la Bo 
ctedad Igualdad UBÍversal, ©stabieci- 
da en Barcelona^ por la totalidad d© 
aquéllos durante lo^ años 1911 y 1912, 
con exsepdó,!^ de los qíi© te destinasen á 
pagar los gastos de los recreos y diver
siones celebrados por la Sociadad, y por 
ios bienes mueMes y el ediñcio sociab si 
fuer© ds m  propiedad, por ©I sño 1913. y 
los snoeaivog, con idéstfom ©xcepcióo. 

Dio» guarde á  Y, 8. mucfecs años. Ma* 
drid, 10 de Febrero de 19i4.=El Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Bañor Delegado d i Hacienda en B^rci- 

lona,

' Visto ©l expedient# Incoado, á nombra 
de la a'' oekcién de Barcelona, denomina
da La Verdadera Fraternidad, iolicitando 
©sencidn--"del im puesto sobre bienes de 
las personas Jurídicas,

Resñitando que á la  instanaia van uni
do» loa docninentos siguienteg^:

L® Un ejemplar del Eegíamento..d® la 
Áaociáción^ debidamonte cote jado, del que 
aparece que su objalo es socórrese mutua
mente los tscdaclof, en los gísos que se 
determinan, por medio de 8ubsi.dios obte
nidos mediante cuotas d® susGripcién;

2,̂  Dos certiñcaciones expedidas por 
©1 Sacratario de iiiAsodaddn, acreditan
do, respectivámente, ©láarácter obrera d© 
éste y la personalidad á®i Yioepresidenta 
que suscribe la  in^taBoIa:

Considerando que Im  cooperativas 
obraras d® socorros mutuos, exeaptuadiss 
del mencionado implícito por el artícu
lo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, go^n en la actualidad del m is
mo beneñcio, en cuanto i  sus bienes 
muebles y a l edificio sodal, por el aparla 
do Gf del artículo 1,® da la lay de 24 de 
Diciembre i e  Í 912s 

Considerando que la Asooiaoidn refe
rida está comprendida en uno y otro 
caso de exención, estando atribuida oom- 
petenci® # ^ îrecíivo para la

cii rv de expedientes,
j 1 J^irrierio, conformad
2 ú íá m  áh Octubre último; 

Esta Dirección General hm acordado de
clarar exenta del impuesto sobre los b ie
nes de las personas jurídicas á la Asocia
ción establecida en Barcelona, con el 
nombre da L t Verdadera Fraternidad, 
por l i  totalidad de aquéllos durante los 
años 1911 y  1912, y por sus bienes mue
bles y el edificio social, s i f  aere de s e  pro  ̂
piedad^ por el año 1918 y los sucesivos.

DiCNir gimrde á Y. 8. muchos años. Ma<̂  
drid, 10 de Febrero da 1914.—>B1 Director 
general, Antonio Fidalgo;
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

ÜINISTERÍO DE, LA 60BERMACÍÓS
C a r r e a sB lr e c c lé jn  Qes?.©s*al d e  

y  T e lé g -r a fo s .
SKOOIÓN D3 TSLÉGKáFOS

En cumplimiento de lo regudto por la 
Presidencia del Consejo da Ministrcj, ha

iiáo rehsbüifido j  ea^firmado ©n si dfa , 
d© ¡a íechi en ñU mwhr^uú^nto Oela | 
dor d© Telégrafos le  Yaieúsia el Surgen- I 
to licanelado de! E|é?oi?o O. JoséZ ’̂ me- > 
ño y Gosálves?, acoriádo mn  feoha 27 de 
Maizo antddüf á áei Mmlste-
rlo da iá Guerra, oomua|gfda si clís 10 de 
igual mas, y publioado-ad ía Gaosta de 
Madrid en t.° da Abril ú timo. '

Lo que se publica en la misma ccn 
arraglo á lo prevenido e o  ©1 párrafo 8.®

. del artículo 68 de k  lay Electcraf.
Madrid, 26 de Febrero de 19i4 .=E i D i

rector gañera!, 1, Ortuño.

iM üpeeciéM  g-cM eral ñm 
© xtexioff «

c i r c u l a r

Publicada ya la Roa! orien circular, 
fecha 25 del corriente, relativa á la infor
mación qu© iíf'bB realistrso en todos ios 
pueblos de Empuña p&rt averiguar los 
casos de lepra ©xisíente^ en cada uno. y 
constituir con- los datoi reSElIrmles una 
©síadfstica genemi, completa y varidica 
de la lepra en siueitro t?3irritGrio, así como 
la rapsrtioión lopográfisa de la misms, 
psra conitrair el mapa completo de dicha 
áplenok,

’l^ ía luspsíídóa general, an su constan
te deseo d@ que estos estudios ÍDformtti * 
vos Be verifiquen aporkodo la mayor 
suma poiibi© de datos histéricos y cIíbí- 
eos, or@6 con veniente llamar la atención 
da todos Io« lotpactores provii3.cialei da 
Sanidad á ña de qus/eon independencia 
do dichos áatOi 6Stadíat,looa, pro-Juren ad
quirir j  faciliten á Qita Oantro ios que á 
continuacián s© expreitn, siampre que. 
le i sean conocsidos ó puedan informarse 
d© ©líos por medio de otros fanoionario§<, 
eoBsignando, ©n tor̂ o ©§8 0 , los qu© pue* 
dan averiguar, y dando á mn trabajos 
Bofora estas materias todi la ©xtaBsión 
que orean coBvanieote.

CUEETIO23-ABI0

a) ¿Existe algún hospital dadiolido ex 
olusiv^mant© á loi leprosos? Easeñt h is
tórica, descripción del mismo, y ©n par
ticular de sus condiciones higiénica i, nú 
mero de camas, número d© enfermos 
axisíentes, en la actutlidad, estancias ¡ 
anuales^ quién sufraga los gastos, y su 
preiupue^lo ^naal.

Datos medios eatadístiooa,
ó) ¿Existen departamentos dedicados 

exclusi vamente á los leprosos dentro de 
otros hcspitalei? Número de camas, en
fermos existentes en la actualidad, estañ
ólas anuales, presupuesto anual, quién 
lo paga.

B
o) Datos históricos sobre cada una de 

las localidades invadidas en su provin
cia ó indm oión de algún trabajo publi
cado y en dónde se encuentre.

b) Oondidonea sanitarias da las regio
nes invadidas.

c) ¿Aumenta ó diiminuye la enferme
dad? Fundamentos de esa opinión.

d) Oirás consideraciones sobre la le 
pra en esa región.

D
ü) Bibliografía iobre la lepra referen

te á esa región ó provincia.
Gomo ampliación á la^ i^istruociones 

señaladas en la referida Rtal orden, en 
lo relativo i  la intervención qua los Ins
pectores provinciales da Sanidad deben  ̂
ÉGEer coBí^cdonar Im ©sladf stica^, e,ií0

Centro crae oporluno provenkiím lo sf- 
guíente:

1.® Darán issfracciones á los inspec
tores municipales de Ssnidad á fia do 
que lleven á cabo el cometido que se 
ssigaa en dicha R«al orden, procurando 
excitar su celo hacia e! oumplimienío de 
la misma y facilitando acsaracioucís á 
aquelioa funcionarios que le consulten 
alguna duda.

2.° Oon los datos recogidos de cada 
distrito, el Inspector provincial abrirá 
en su oficina un libro registro de lepro
sos, en el cual irá anotando en lo susssl- 
YO lan altas y bsjss qu© ocüi?ran por di
cha enfarmedaá.

8 ® Fára f^cililar ©1 estudio de las e s
tadísticas d@ cada puablr, una vez reci
bidas por el laspecior provincial de Sa
nidad, dasglosará los dotoa individusles 
contenidos en cada hoja y loa consignará 
por separado en tarj^ías eapeiíitles 
que ai efecto ea 1© remitirán, cada una 
de ia® ht da constituir la floha in
dividual del enfermo, y las enviará ia» 
mediatamante á este Oantro.

4.® Loa referidos Inspectores provin
ciales interesarán de la autoridad del 
Gobernador respactivo reclame* de la 
J&fatura d© Obras í'úbli^as de la provin» 
ola dos copias dai mapa de la misma, qi^a 
serán utiiizidas por aquel faiidonario, 
marcando con círculos rojos concéntricos 
á otros amarillos ios pueblos cabeza de 
partido judióla! donde h^ya focos de le 
pra, y con elrculcs negros, ccsoéatricos 
también á otros amarillo^!, ios demás 
pueblos donde haya casos de dicha enfer- 
m«áad.

Para que sa obtenga maror uniformi
dad, se prccsrará remitir de eífta Centro 
usa copia dei mapa conf sodonado por el 
Inspector provindal d© Valencia para 
qu^ sirva da modelo.

Una vez marcados en dichos mapas los 
focos de cada localidad, será remitido 
uno á esta luipsosión ganer&f, coEiér- 
van do ©1 otro ©¿ la provinoitl,

5.° SI se notara algúa retraso injusli- 
fiígdo por parta da los Inspectores m u
nicipales da Sanic-ad ó de Im  Autorlda^ 
des locales er
dispcsieiones ^
orden, ios ‘
pondrán en ísonoííímiciíio del Goberna
dor para que aplique coa todo rigor en 
cada caso el correctivo correspondiente.

Madrid, 2 de Marzo de 1914.—El In s
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Inspectoras provinciales da Sa

nidad,

fyiiNlSTERiO DE íl^STRUCCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s a e r e ta r ía .
Eita Subseoretiría ha resuelto mani

festar á ?• S. que el cuestionario que ha 
de strvir tí© base para ei ejercicio oral de 
las oposiciones é las plazas d© Profesor 
de ascenso ds Modelado y Vaciado de las 
Escuelas de Artes y Oficios de Algeciras, 
Barcelona, Ciudad Real y Jerez de la 
Frontera, será el redactado por la Junta 
de Profesores de la Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid que se acompañó al 
expediente, según previene el artículo 29 
del Reglamento orgánico da 16 da Di
ciembre d© 1910, y no el que redacta @1 
Tribunal, como equivocadamente se hace 
constar en el programa publicado en la 
Gaosta de 22 de Octubre de 1913.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y  demás efasíoi. Dios guarde
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á V. S Ma l̂rlcl, 2 do M‘'srio
díí- 19í4.=Ei Sab^aaat^rio, F, O., A. Qm- 
tro.
Señor PresldoBte del Tdbim$J da op?3si- 

oicnea á Iss plams de Frof SwTr;3  de ¡&8- 
ceEBO ds Modelado y ¥áaíado de ím  
EBcmlm áú Arteis y Ojfloioa de Alg^jd- 
nw, B^rcelom, Ciuáuá.Eml |  Jaraz da 
Igi Frontera.

u M m im j  lk: r O ^ E iio

S em ern I
MUmí&o

 ̂ AGUAS

Estmífí&de el. expedienta' iocosdo por 
D. Bslcquis soileiisisáo la oonoegóó'  ̂
de 1 200 litros de ggiiE per Bsgimáo áei 
río D.ftvny utl.lí^aríüi mediante uii sslío 
de 2 66 metrm en la obi;^Boláii de energía 
d8??tto.dá á líir s  iBdmtría'iSf:

EemUsndo que el expedimte m h% tra- 
m lítdo €úB srreglo i  la Isslrn<’o-é.is da 
14 dú JebIo da 1883/ pero i'íotá;fidosa la 
fglta ciaí á?rl reeo^.0 í:iíri8 iitn y  
so i  k;̂  isateresadoi á íl día' en que se iba 
á eífaet̂ Bir:

Be^üF-sndo qne sa hsn pre^erstado dos 
recltmaeioBeg: una. de D- Joié Arrióla 
olendo' qu,a los terreiíoi en que- se ha áe 
ubicar m easa de míqalB-^s mn de su pro- 
piedad, y qm  Br^ún el míormú del I.oge- 
niero es infanáalüj ptieís lós terreMa son 
da denciiijlo públloí; ki ofrñ íeo'&m&dióü 
dbl Áfiintsmiento oa'Eigüvbar á petí'^nón 
de k s  veduí-'í? d^l barrio da Grát^g^rm f  
T.'nráiad úe M-yedaro, se tiene m  onénta 
en las eoBdíoioikei qna m  proponen para 
is  cüiiCesldií:
"Ee.'iiilti.rrdo qna loi inf,irmes rmltidoi 
sen fávorab e?, propaiiiendo e! da Iñ Di 
puMeién Fro¥ÍBctal üos aoaalc’onen para 
la eúncmíñxi rakti^gs á ana .e irre ts ri 
pi0¥li:ic,’k i

CoBsIdeimdo múñmmíone&
pregatítaifeg quedin. ñtmúM&^ en lo qaa 
e» Jusío, j  q̂ xe U bo se aeomp .̂fca
^üta de raücnocimiciBto, no áéúnm  ávl m  

qise lo ha haeho m-
hre el terrecoj

«Ocnsidísrardo Jm obra-s p-rop^KstiS 
foepU biei y q m  iso ge cansa perjatcio ai
Bfeíado j  é t ' ■

S> M, i i  E T(q.  O. g.). OwBforméado35a 
con lo pvt;,. püf isi D-reedóa G m t- 
r?íl de Páóiib&s. do ^eiseríso coa 't í
Con sajó' do < '>b‘r w  F'ábü\*a^,' .tro i do á 
bien acceder á U> gouoira<lo, ma- sujocién 
á ¡m cü'üdicioríeg ilgidentefe:

1.® L̂ ® obras i6 éjtcntoán e m  am >  
glo al proye'cío- presentado, qua ilew  fo* 
ehm d© 17 de Janlo 191? najo lífe ioi* 
pscddn y ¥igii;&ijeia da h. Jtífatisri  ̂ da 
Obri&i .Fdblkas • é ^uta.li m o en qul.en 

delegue; '■
2 ® Sd úm íem  Iñ m ioñztiúñn  i-olio! 

tsd t paracob.rar a to s  sobre la oorcna.  ̂
ciÓB de .la preig*.. "

3.* liñ̂ s ohn % árb.?ráp. empes&r m  el 
plago de-dcs’iotses, á 0ost»:r de la f.¿olia 
ce  la cófeceslén, y quedar terminada^ ¿n 
ei- pisso d« diuoiocho iBeieSí ái cuiitár da 
la 33f3,ii.m.̂ , ftí-̂ ha.

4.  ̂ Una vrz tarmifiFfedis Us obran sa 
procederá á in'rírcoisodmfknlo, le?anit.áii- 
dosa por ínpliGtáú s?.otE ciei resultado q^m 
te  obleng®, uno de cuyoi ejemplares se

, ramilirá para m  &prob£?46n al Exi^al^n- 
. íídm o  j êáór de Fomcn.rí>, el ie-
: gando m  entmg^tá tú etnccsíonario, ar»
;. clilváa4ü^0 e5 taroero en I«b yfldjaas d©
¡ Obrt© Mhlíc&tí do esta pro?inda.
I 5,® Lo:*? q m  I® iBspeecidsa y ©1
I re 0 1  ^'ngma.a,iterlniesii8Ett
i d<!. e M O'í'̂ Oi?wlif;,
I 6 * beru;f si júbiuj m  ob1L|á á elevar
! l iwk.fisgnivi dei ii-
i t ^ií  ̂ margan derecha dél rfo j?m- 
I 11 dei ferr^ioirdl htsti. usa
I £  ̂(,40 potros sobre la Mmiim da
i ¿gn34 e É snanio producido por la prest 
: en mmqe»
I 7.® impcigicidii de gam inm bre fcr*
f zúm de eEtribo de presa y de acuaduaio,
} g0  díicratará de acaardo son l09 artícu

los IOS f  78 da Iñ vigñn ta íej da Agut». 
í 8.̂  ̂ La ñ i,íí3sa q m  ha da dapo8ii«r ©i 

petiísloíig^rlo pmü responder á tl aampU’ 
miento de tas [3r8ieB.I©i bages es M equi 
vtóB le a.l 3' p0 r 100' del prí-:'SiipU6%tO' da 

■ If.s otíFis qu ■; af ■•íctsB. al dominio pübiic^i 
‘ S.  ̂ N'?' m  pnñrá cambia? el "destino
; dei sproveahamícBtb ©in nueva coneesién 

precedida cl6 corr'SpOGdknte irainita'  ̂
eiñn y previa presentación da nativo pro* 
yacto,

j ■ ÍO. La  ̂Bgmn, uaa vas qse m iú m  an 
Im receptores hidráulicos, se devolverán 
coíjitknrm.e’nts a l i ío  Deva en toda la ia- 
tegfidmd íieiéstid^i m  q m  sa tom'ciroa y 

. sin a.tjyrtóéii 'alguna en su puriza.
! 11. Esta cencssióá 8̂ otorga á p@rpa>

tuid&d, dejando á: gilvo -los darechot á© 
propiedad y ri: peí jnieio de tercero, con 
tolrm loi áermiko^ j  obligadctnes cons?^- 
'nad^B en Im ley gineral da Obrti Púbii* 
oz^.'m la eiíp8í?lal de Aguas y áemás dis- 
pes!do.fiag ea la

12. Qaada al eoncesions^' ? t ligado  
al txzzuo cam píim im to  de io J.^pm-ásto 
en ©I Eaal, daorato c'e EeformL^ So nales 
de 20 da Junio 1902, y an la iaj ó a 
FcSca ñavial de 2-7 do Diciembre de 1907 
y Re¿|Í¿im3.íito ^pliaacíéB. '

13/ El ,ln.C!4 in ü iW d© unn. cual
quiera de-to-'con Bes' que pre^eieis,^
0 daJis que de  ̂ n ) díMiven, dará la-, 
gar á ia a^duaia^a m  cata concesión, j

est^ sâ  comprometa .'ei úqií-'' 
e^rdoaarkr á dej.feifr'ias ctís&.s en ©i -mkmo 
ser y estado actual/ si aaí fu-ara Cí^avé- 
Éiaui© p'tra k s  interéiíSi^ genérale®, 

l i ,  El cOBíia îcsario  ̂ qaadt obligado
1 p 1 í:u €u-ai2l.a l&s ebrm  quá.ei

' Miií/'fete. i  F'-ímento m.a .í̂ ,eeesirî i-s
ps:sa.lá é ú  í-errocarrii d.-?Ei*
gol bar á o <b&̂ tláíq oli^s la-J. f f.tiira 
üe Í€ luĵ pí̂ ĉ iiOii. faouitaiiva y-ia;.©mpr6 
s i  concosloiíari'ií.

15. • La übiígiaidn dd elava?. frante al 
empl^z.5!mimto dd la la- .carret^rf,
muroi, pr&tüei -f ' d ECiegorlog, ua 
metro sobre ei nivíd actu%.l, i© trazará 
mm horkontal da 135 meiroi hada $tgnm 
arrib- ,̂ j  despo.és una rampa dei 2 por 100 

í en 82 metros^ htótá emaontrar-el ñrmc &o- 
I tuí&i m  Im cüdgm Meíid^ro. • ' ■ ^
I Por ei Mdo optiegto' m m ú w rk  aoa la 
I rasan tf  ar?t-tiai por medio-- d®-' una-- pen- 
]' diento d©̂  50 jn6!r0Éí ai'2'̂ por 160, ■ 
j 16. Las obris da la, c^rratera-deberán 
I ejííoE vátm bs|'ó la- áireodéá - é matrucblo- 
¡ nm q m  díme e i  paimmai sncarg^áo'de 
I su eotíserVscióiL r  »e'E®v̂ 'S*-̂ ’'^"á'oatío’'Sia 

interrumpir el irán sito público; '
Lo que eo m u a feá  V, S. para su cono- 

eimienŝ Og el áe loa iüt.“resados y úamía

afuetea, mn  publlcad^ln m  BoUMn Ofí' 
cfelile la Drovlgi«?k, BÍm guarda á V. S. 
muchos años. Madrid, 21 úa Febrero dQ 
1914.—"El Director gcBcrab Calderdn. 
Señor Gobernador d v ii á© Guiiiúsooa.

Virio el expedíante Incoado por don 
Fraadsao Arraras, en soiijitud da awto- 
rlza©ld.n para utiltaiar las ñgum  del ma* 
n?;ntkl Arrsiquata, término d© Be- 
rroet.̂ j, valla de Bastáo;: '

Kesuitiando qiia ©i exp^dle^ta faé. da> 
vse'ilo al Gobammdor paía que.s-a subga* 
narm  alguna® difidencias da tramita* 
ctón, f  qáa cumplido esta requisito, el 
GobarBa^or la dafuaiv© á su v@z con to
dos loi informas favorables á ia conca • 
méBi

KeiElt^Bdo que iegási m.ao.lfli¿íSta ©I 
I.agaBÍ6ró Jefa m  su informe, la i obras 
S0  M it o  ym conslm ílat, sin que nadie 
ha?m reclamado.contra ellas,

B. M. ©1 E:̂ y (q̂  D. g.)., desacuerdo con 
lo propueato por ©éta Oiracoito Ganerai, 
ha tenido á bien otorgar i t  concasióo, 
con Iñf. condiolones dguientes: 

í hm  Qbras quedait- de§:n%|afi,por el 
proyaato presea lado,', que ílevA feqnt de 
15 de N.oviembre d^ 1912 f  está suioriso 
por el loganiero D. Miguel B^raatluce.

2 .*’ Se decreta la imposiclén forzosa 
de ia i ^rviclumbres legales da ©itribo da 
presa y ameduclo que podráaimponeria 
i  It propiedad pac Leu t o  con arraglo á 
lo  pr-aecptu-ado en lai di3poaisio.Bes vi- 
gmúme " - ' ̂  ^

6,  ̂ No sa podrá qambiar el daslino de 
©st© a pro vecht miento sin formaiSsar al 
oportuno exaaíiieata y ía autorízscidn de 
quien corresponda.

4.  ̂ E'm conassidu se otorga á parpa*. 
tniiiñá, díjrí.scído'á salvo el. derecho de 
proplaáad f  &í perjmiclo da tercero, con 
todos los derenhos . y obligaciones cou« 
s?g.â 4o-'̂  en ley general da Q t o i  Pd- 
feilm^, ewi la.espedai de Aguts f  demás 
diipo£Í5ÍoU'6 s de qsr.ácíer. génerái víg^ 
t63 ia materia.

6 * Lñ MtB dtí oum nlim toto de una 
cuia^quiara ia  l t i  cosidk:bn6S que, 'prece
dan ú áe ¡BB qm  da ed-ss.fé derivan, dará 
íug^f ál.^-cadu-cMai m  esta conoesídn, y 
lu^gatio cate ĉ ’so s-̂  obliga si couce-siona- 
rio-á wmblvG^r Im qúí^s al masmo ser 
y Cátodo qu8. hoy ii  áVí |ó éxigie-
ra.o los'teií^rcí^e-s públicas.'"

6. * D,ai:ítro del de un me® á eoa- 
tar da. lu f-clis en qua se nodflqaa ai in- 
tare^ada ím aoisct-fj-ón, óa bi.rá étóe^íícreál* 
tar anie el Qob -̂rr.a?ior, preaentmdío ja  
oportuna carta, d© p.§go, haber daposita- 
do:cpmo;fiaisza, i  dttp^^gloióñ'' del 'i^ñor 
Director general de Qbr&a pú^feát, el 
importe del 1 por ItíD dei. preaugaesto, 5 
sa^ 9,7h p é sa te  

Y habiendo acaptado al petisÍQuario la® 
condlaione» »teriores preaentado la 
péliz^ da 100 pese:a«, que queda inutili
zada m\ el exp^dlentr^y según prescriba la 
laj dei Timbre; vigema. io comqalqo á 
V. S. de orden del ®fe%or l|inl9J5q, pira au 
conoclmleuto, al de in tétém ám  f  de« 
mls<sl64tos, con pubiioaoitón eu el Boletín  
Oficial da esa provincia.^ Bioa guardé á 
V, 8» muchos añoi. Madrid, 26 de Febre
ro de 1914.««El Director general, Oal- 
derda.
Séñor Gabamador civil de Navarra.
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